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28; Santander 39; A Coruña 15; Sevilla 41; Tenerife 38; Valen-
cia 46; Valladolid 47; Vitoria 01; Zaragoza 50.

- El obligado al pago (sujeto pasivo) deberá firmar y fechar 
en el espacio reservado para ello en la parte inferior izquierda 
del anverso de este documento.

- Importe del pago: Consigne en la autoliquidación el im-
porte de la tasa de derecho de examen, el cual viene reflejado 
en la orden de convocatoria.

- Lugar de pago. A través de Entidades Colaboradoras 
(Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito) en las 
que no es preciso tener cuenta abierta mediante la presenta-
ción de este documento de ingreso.

- Justificante del pago y presentación instancia: Al reali-
zar la presentación del modelo de solicitud para el ingreso de 
la tasa de derecho de examen, solicite de la entidad colabo-
radora el ejemplar destinado al interesado como justificante 
del pago de los derechos y el ejemplar para la Administración. 
Este último deberá ser presentado de acuerdo con lo que indi-
que la base de la convocatoria.

ANEXO IV

Don/Doña ............................................................................,
con domicilio en ..........................................................................,
de ................... años de edad, con Documento Nacional de 
Identidad número............................, da su consentimiento para 
que el órgano instructor del proceso selectivo correspondiente 
a la convocatoria de acceso al Cuerpo de Gestión Procesal 
y Administrativa, para cuyas pruebas selectivas presenta so-
licitud de participación, pueda acceder para consulta y verifi-
cación de mis datos personales de identidad, a los archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales obrantes en la 
Administración que contienen dichos datos.

En ................. a ....... de ........................... de ...................

El Declarante»

Sevilla, 18 de junio de 2010.- La Secretaria General, Julia 
Serrano Checa. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2010, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designacion.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo ad-
junto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en vir-
tud de la competencia que tiene delegada por Orden de 22 de 
septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiembre), 
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el per-
sonal funcionario que reúna los requisitos señalados para el des-
empeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Con-
sejería de Educación, Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
bien directamente, o a través de las oficinas a que se refiere el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acompa-
ñando «curriculum vitae» en el que se hará constar el número 
de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempe-
ñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto ofertado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el Órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 1 de junio de 2010.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: Secretaría del Consejero.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a del Consejero.
Código: 1042010.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
 Características esenciales:
 Grupo: C1/C2.
 Cuerpo: P-C11.
 Área funcional: Administración Pública.
 Área relacional: 
 Nivel C.D.: 18.
 C. específico RFIDP/€: XXXX – 9.776,16.
Requisitos desempeño: 
 Experiencia: 1
 Titulación:
Otras características:
 Méritos específicos: 


